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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposlelones del «okier- 
'üo son obligatorias para la eapltal de pro- 
viñeta desde qae se publlean oflelalmente 
en ella, y desde enatro días de simes para los 
<9emAa pueblos de la misma pro viñeta. (Ley 

de S de Noviembre de ISBI.)

SUSCEICION PARTICULAR.

Un mesenCórdehe. Ptac. 3 Id. fuera, 4
Trimestre Id.. . . 8*26  > 11*26
Seiaid........................ 15*60  > 22*60
Un año...................... 33 > 45

Se ímbUca íoáoi lot dios eseepto lo» Domingos:

Las leyen, Órdenes y anuneloa que se man 
den publlear en los «Boletines oftelalesr ne 
han de remitir al 6ete polítfeo respeetlvo, 
por enyo eondueto se pasarán A los editores 
de Ion menetonadon perlódleon. (Ordenen de 
S de Abril, de 3 y *t  de Oetnbre de 18*4).

* de enseñanza práctica, oonstítuyen- 
j do la explotación y Granja-modelo:

1,* La posesión titulada La Flori- 
" di oon todas las tierras, edificios, 
- dependencias, parques, jardines y 
- viveros compreadidos en el deoreto 

ley de 28 de Enero de 1869. excepto 
■ lo que se ha reservado para la ense- 
, fianza teórica, con arreglo al articu

lo anterior, pudiendo dispouer tam- 
1 bien el Director de la explotación de 
1 las máquinas, herramientas y demás 
y objetos que tengan aplicación en la 
1 Granja modelo, de acuerdo con el 

Director de estadios y oon las forma- 
! lidaáea debidas.
| 2." Los frutos y productos de los
, oultíTos, ganados éindostrias ane

jas.
1 3.* La perada de caballos padres,
• la cual formará paite integrante de 
' la ganadería de la explotación.
? á.' Todos los departamentos para 
; la instalación de las insduatrías agrl- 
1 colas, tales como el molino de aceite, 

■ bodegas, lechería, obrador para la 
' cría del gusano de seds, incubación 

artifitial etc.
Art. 32, La Granja-modele ó ex

plotación agrícola del I ceti tuto tiene 
por objeto plantear un sistema de 
oojllvo en ormoaU eon loi adelanto!

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

S. M. el Key (Q. 0- 0.) continúa 
en eeU Corte sin novedad en «a im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. It 
Reina j Augusta Real Familia.

Ministerio de Fomento.

reglamento

Para el Tégimen del Instituto Agri
cola de Alfonso XII con sujeción á 
pa bases aprobadas por Real decreto 

de 8 de Mayo de 1884.

(Oontinuaoion.)

Art. 18. Loa Licenciados en Ad
ministración rural serán preferidos 
por el Gobierno para ocupar las pla
tas de Ayudantes de logeniero agró
nomo do provincias, las de Ayudan
tes de Secuelas regionales ó Gran
jas-modelos, Estaciones agronómi
cas, las de Auxiliares de los Conie- 
joa provinciales de Agricultura, In- 
duetria y Comercio y otros cargos 
análogos. Tendrán nsimismo las 
atribuciones que concede á los Feri
tes agrioolaa el cita'o decreto de 4 
de Diciembre de 1871 en lo relativo 
á trabajos periciales; entendiéndose 
que donde no haya Ingenierts po
drán medir y tasar las fincae rústi- 
*’a8, cualquiera que sea su exten
sion.

Art. 10. Los que obtengan el 
titulo do Perito agricola, en concep
to de Alumnos oficiales, tendrán las 
mismas atribuciones que el artioulo 
anterior confiere á los Licenciado! 
an Administración rural.

Art. 20. Loi oertlfioadoa de Ga- 
pataoei agrioolaa servirán de reoo- 
SUMaeloa para U*  plMU de Mayo

rales, Hortelanos, Jardineros y Ar
boristas y para todos los destinos 
propios de su clase y categoría de
pendientes del Estado, de las provin
cias ó de los Municipios.

Titulo II.
Del personal y material del Instituto 

de Alfonso XIL
Art. 21. Habrá un Delegado re

gio nombrado por Real decreto, que 
será el Jefe superior del Instituto.

Arfe. 2S. El personal facultativo 
para la enseñanza del Instituto agri, 
cola se compondrá;

De un Director Catedrático.
De 14 Catedráticos y otro agre

gado para la Sección de Ingenie
ros.

De tres Catedráticos pata la Sec
ción de Licenciados y Peritos.

De seis Ayudantes para las tres 
Secciones de logenieros, Licenciados 
y Peritos.

Art. 23. El personal adminiitra- 
tivo dependiente de la Dirección de 
estudios ó de la enseñanza constará:

De un Secretario Contador.
De un Oficial de Seeretaría, Te

sorero.
De des Escribientes.
Da un Conserje, cuyo cargo será 

desempeñado por un Capataz agrí
cola.

Art. 2á. El personal subalterno 
afecto á dicha Dirección se oom- 
pond rá:

De un portero.
De cinco ordenamas.
Da un gcarda.
De un encargado del Jardín bo

tánico agricola.
De dos peones fijes para el mismo.
De un encargado del campo de 

experimentos.
De dos peones para el mismo.
De un maestro mecánico conser

vador de Museos.
Da un Maestro carpintero.
De loe peones temporeros que 

mi MOMirioy, leí piales facilitará

el Director de la explotación siem
pre que se los pida el Director de es
tudios de acuerdo con loa Catedrá
ticos.

Art. 25. Habrá además;
t Un Jefe de la Eeteoion agronó- 
1 mica.
* Un Ayudante, 
? Dos mozos.

Art. 26. El personal facultativo 
■ afecto á la Granja-modelo ó explcta- 
f eion agricola se compondrá.*
1 De un Direator.
j De un logeniero Contador, later- 
! ventor.
| Dados Ayudantes, que aeran Pe- 
i ritos agrícolas.
j Alt. 27, El personal subalterno 
> de dicha explotación se compondrá: 

Da un Escribiente.
De un Capataz mayor.
De un Jardinero mayor.
De un Capataz de industrias pe- 

i onarias.
j De un Maestro mecánioo.
1 Del número de goardas, vaque- 

ros, mozos y peones que sean neoe- 
f asnos.
[ Art. 28. Habrá tambien un Gape- 
' Ilan, un Médico Cirujano y un Vete

rini rio.
Art. 29, Constituyen el material 

y dependencias del Instituto:
],*  Todo lo relativo á la ensefian- 

1 zs, incluyendo la Estación agronó- 
| mica.
j 2.’ Todo lo relativo á la explota- 
Í eion ó Granja-modelo con destino á 
‘ la eeseñaoza práctica.
i Art, 30. Pertenece al material de 
1 enseñanza:
i L*  El edificio llamado La China 
| con todas sus dependencias.
1 2.’ Los terrenos inmediatos á di-
( cho edificio, los cuales so smojona- 
Írán de común acuerdo entre el Di

rector de la ensafianza y el de la ex- 
1 plotaoion, fijando próxima mente una 
1 extensiou de seis hectáreas de terre- 
1 no labrantío que sirva de campo de 
| exp«rl®eatú! y eawyoi,

j 3.* La huerta llamada de Balen, 
. que servirá de Jardín botánica agri* 
i cola.
| 4.' Los gabinetes de Fisioa, His- 
) toria natural, Topografía, Laborato- 
1 rio, Museo agronómico, colecciones 
: de plantas y seminas, herbarios y 
í modelos de aparatos, máquinas y 
1 herramientas que exija la enseñanza, 
f 5.“ Todo el local y material des- 
' tinado á la Estación agronómica.

¡fi." Les animales y ganados ne
cesarios para el servioio de la ense- 
* fianza, campo de experimentos y 

Estación agronómica,
' 7." El mobiliario de todas clases,
í 8.* La Biblioteoa y colecciones 
. de planos y dibujos.

Art, 31. Pe-tenecen al material
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XQodemoa, el coal sirva de ejemplo 
à loa BgricultcreB de esta region y 
de enaeñanza prática i loa aiumnes, 
y en donde puedan datos preaeneiar 
y ejecutar laa operaciones en grande 
de nn cultivo esmerado y su buena 
y ordenada adminiatcacion.

Art. 33, Dicha explotación estará 
à cargo de un Ingeniero Director, 
llevándose con la separación debida 
la contabilidad del Estado y la con
tabilidad agrícola que ha da servir 
de ensoñauza práctica parales alum
nos del Instituto y de modelo para 
la agriculture del paie.

Art. 34. Sin una órden especial 
y justificada de la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio 
queda prohibida la entrega á perso
ns alguna de cualquier objeto, má
quina ó aparato ni ganado propio del 
establecimiento, ya pertenezca á la 
explotación, ya á la enseñanza.

Título III.

Obligaciones, atribucionea y dere
chos del personal del Instituto.

Del Delegado légio.
Art. 35. El Delegado regio lerá 

el Jefa superior del Instituto Agrí
cola de Alfonso XII, recayendo el 
nombramiento en persona de alta 
representación social y que haya 
prestado señalados servicios á la 
agrioultnra pátria; este cargo será 
honorífico y gratuito,

Gomo representante del Gobierno 
lo estarán suberdinades el Director 
de la enseñanza, el de la explotación 
y todo el personal del Instituto.

Art. 36. Corresponde alDelegado 
regio:

t." Cumplir fielmente y hacer 
que se cumpla en los diferentes de
partamentos del Instituto los regla
mentos y órdenes que reciba del Go
bierno.

3 .' La alta inspección de todos 
los trabajos realizados en el Instituto 
tanto en la direcoion de la enseñan
za como en la explotación.

S .’ Presidir el Claustro de Cato- 
dráiicofl siempre que lo crea conve
niente y los Tribunales de exámen, 
no pudiendo en este último caso to
mar psrte en las votaciones.

4 .’ Elevar el Ministerio do Fo
mento, estampado en ellas su V.‘ B.° 
cuando las hallare conforme, todas las 
cuentas de gastos ó ingresos del Ins
tituto, asi como los acuerdos del 
Claustro de Catedráticos que el Di
rector le remite, y las peticiones he
chas por los Jefes de los diferentes 
departamentos.

5 .” Comunioarse de oficio con los 
Oonsejos provinciales de agricultu
ra y demás centros oficiales para to
do cuanto se refiera á fomento y de
sarrollo dal Instituto.

6 .° Dirigii al Gobierno laa Me
morias anuales de los Directores de 
la enseñanza y de la explotación con 
su informo correspondiente, y pro
poner todas cuantas mejoras crea 
necesarias,

7 .“ Nombrar todo el personal su
balterno del Institute á propuesta de 
los respectivos Directores y con ar
reglo á las dispepioieaes vigentis-

8? Poser au V.^B.' en los titulos 
de lagenieros agronómos, Licencia- 
dea en Administración rural y Peri
tos egiícolas y en loe oertificados de
los Capatacoe, ।

Del Director de la enBeñauza. * 

{ Art. 37. E' nombramiento de Di- . 
. rector de estudio ó de la enseñanza 

se hará por el Gobierno, y recaerá 
en uno da los Catedráticos numera- j 
ríos del Instituto, Ee el Jefe inmedia. ; 
to de la Escuela, y á él estarán su- 
bordinadus los Catedráticos, el Jefe 
de la Estación agronómica, Ayudan
tes, empleados, alumnos y subai- • 
ternos.

Art. 38. Corresponde al Director [ 
de la enseñanza.

l .° Cuidar de la exacta cbiervan- ' 
cía de los reglamentosy del cumplí- ^ 
miento de les órdenes que reciba de

; la Superioridad,
2 .° Dictar las disposioionea que . 

sean conducentes al buen régimen 
y diaoipUna de su departamento. í

3 .® Convocar y presidir el Claus
tro de Catedráticos, elevando á la 
Superioridad, por conducto del Dele
gado regio y con «u propio dictámen, 
los acuerdos de la misma, y llevar 
á efecto los que sean ejecutivos. 1

4 ." Distribuir las horas de ense- ! 
fianza de acuerdo con el Claustro de j 
Catedráticos, ; 

b/ Visitar les cátedras y sus de- । 
pendencias á fin de iaspecaionar el 
exacto cumplimiento de loa progra- . 
mas, órdenes y reglamento, 1

6 .* Amonestar á los Catedráticos | 
y demás funoionarios que le están . 
subordinados y suspenderios provi
sionalmente, dando parte al Delega
do regio,

7 ,® Dispensar por enfermedad y ! 
otras justas causas una tareera parte | 
de las faltas álos Alumnos, de aouer- » 
do con el Catedrático correspondien- - 
te y el Claustra. i

8 .' Nombrar los Tribunales de * 
exámen de acuerdo con el Claustro f 
de Catedrátioos. f

9 .® Formar, de aenerdo son el 1 
Claustro de Catedrátioos, los presu- j 
puestos de gastos anuales y mensua- | 
les de la enseñanza, elevando los 
primeros á la aprobación del Dele
gado regio.

IO . Intervenir todas las cuentas 
de gastos ó ingresos de su departa- i 
mentó, poniendo su conformidad 
cuando estén corrientes.

11 . Preponer al Gobierno, por 
conducto del Delegado regio, cuanto 
estime conveniente al fomento de la 
enseñanza.

13. Inspeccionar el cumplimien
to de las bases del sitema de cultivo 
adoptado en la explotación, dando 
cuenta al Claustro de oualquier tras
gresión importante que notare. El 
Claustro, después de discutir am
pliamente la cuestión, dará á su vez 

? cuenta al Delegado regio ei conside
rs atinadas las observaciones del Di- 

. rector de eatudios.
: 13. Inspeccionar también los tra- 
' bajos de la Estación agronómica.

14. Expedir los títulos de Inge
nieros agrónomos, Licenciados en 
Adminiittaoion rural y Peritos ágri- 

$ 

colas, con el V.® B.® del Delegado 
regio.

15. Presentar una Memoria ai 
fin de cada año en la que se consig
nen los resultados obtenidos en la 
enseñanza, proponiando á la Direo- 
eion general por conducto del Dile
gado regio las mejoras que estime 
convenientes.

16. El Director de estudios habi
tará en al estableoimiento.

En caso de oonpacion, enferme
dad ó ausencia del Director de la 
enseñanza, hará sus veces el Cate
drático de mayor antiguedad.

[Se continuará,)

Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección General de Beneficenoia 
y Sanidad.

Provincia de Alicante.
En el lazareto de Getafe (prece

dencias de Alioante) los dos enfer
mos, de que se ha hecho mención en 
días anteriores, continúan en el mis
mo estado.

En Elche hubo ayer ocho inva
siones del cólera y cuatro defuncio
nes

En Novelda cinco invasiones y 
ninguna defunción.

En Hondos de laa Nieves, pueblo 
próximo á Novelda, hubo anteayer 
dos invasiones soapechoska en per
sonas procedentes de Elche.

De Monforte no se ha recibido no
ticia.

En Alicante y en el resto de la 
provincia no hay novedad.

Provincia de Lérida,
En Balaguer no hubo ayer ningu

na defunción ni nuevas invaeionea. 
Los enfermos de dias anteriores con
tinúan en tratamiento, haUándose de 
gravedad cinco.

Madrid 12 de Setiembre de 1884, 
—El Director general, E. Ordóñez.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad, en telégra- 
ma de hoy me dice lo que sigue:

«Gaceta» hoy publica siguiente 
parte sanitario. Provincia de Alican
te. En lazareto Getafe, procedencia 
Alicante, anciano enfermo ha mejo
rado, y niño se hallaba grave. Con
tinúa mismo estado. En Elche ayer 
dos invasiones eóleis y cuatro de
funciones. Novelda cuatro invasiones 
y dos defunciones. Monforte seis in
vasiones, tres defunciones. Todos 
estos Casoa ocurridos campo. En 
Hondón Nieves una invasion, una 
persona procedente Elche. En Ali
cante resto provincia sin novedad.>

Lo que se bace público por me
dio del (Boletín oficial» para cono
cimiento de los habitantes de esta 
provincia.

Córdoba 13 de Agosto de 1884,

El Gobernador,
Joa^Hin G^ffia ^ ^^nofS>

Núm. 513.
SANIDAD.

Cumpliendo lo ordenado por la 
Superioridad, la Junta provincial 
que tengo la honra de presidir, en 
sesión del día de ayer ha acordado 
prevenir á todos loa Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia co
me presidentes de las Juntas loca
les reapectivas levanten sin pér
dida de momento cuantos lazare
tos tengan establecidos, sin poner 
obstáculos de ninguna clase á los 
pasajeros y mercancías de cual
quier procedencia que fuesen, y ce
lebrar cuantas fériaa y festividades 
sean costumbre en cada localidad, 
pues el Gobierno de S. M., que ce
loso vela por los intereses genera
les, cuidará de que todo aquello que 
proceda de lugar infestado, quede 

F detenido en punto conveniente pa- 
j ra evitar Ia propagación del oon- 
j tagio.
j Lo que se hace público para la 
i general inteligencia y debido cum- 
5 pUmiento.
j Córdoba 13 de Setiembre de 

1884.

El Gobernador,

j Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm. 338.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de los zenerdoB tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el día 21 de Mayo 
do 1884.
Presidencia de! Sr. Molina.
Señorea que asistieron:
Gonzalez de Canales, Aparicio, 

Pego, Vargea en sustitución del se
ñor Mariuéa de Monte Sion, Rivera 
en la de don Tomás Blasco Perea; 
señor Presidente,

Leída y aprobada el aoU de la 
anterior, quedaron aoordados los par
ticulares siguientes:

Suspender de empleo y sueldo á 
don Juan Jesé Espine, oonserjo del 
edificio donde se halla instalado el 
Gobierno civil y al maestro zapatero 
del Hospicio Juan Molino Ocrero, y 
nombrar con el carácter de interini
dad respectivamente á don Juan ito- 
driguez y Rafael Herrera.

Declarar sin efecto el nombra
miento de Capellán del Hospital 
de Agudos, hecho ea favor de don 
Higinio Cruz Aranda, y nombrar pa
ra el mismo cargo coa el carácter de 
interino á don Antonio Gutiérrez 
Doncel.

Conceder quince dies do licencia 
pata asuntos propios al mélico de la 
Beneficencia provincial don Farnau- 
do lUescas.

Devolver informado al señor Go
bernador el recuise de alzada inter
puesto por loa médicos dan Vicente 
Sánchez Molero y don Emilio Bami- 
rea, contra un acuerdo del Ayunta ' 
miento de Belmez que leu «epató de
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BQB cargos da titulares da dicha 
Tills. ^

Dar las órdenes oportunas para 
que desdo luego se haga euttoga d 
del demente Fernando Guerra Gar- J 
oís, soogido en el depsi^amaato del 9 
Hospital de Agudos, á su esposa Jus* | 
na Dolores Olalla. 1

Conceder ingreso en la Casa So- a 
corro- Hospicio á dos individúes que | 
reúnen las condiciones reglamenta- B 
^*^®- 1 

Con lo que terminó la sesión de 9 
este dis.—El Vico presidente, Isidro 1 
Molina.—El Saorotario, Angel María 1 
Castiñeira.

Extracto de los aenerdot tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el día 26 de Mayo 
de 1881.

Presidencia del señor Molina.
Señores que asistieron;
Salcedo, Pego, Gonzalez de Ca

nales, Rivera en sustitución de don 
ÍomáB Blasco Forea, Vargas en la 
del señor Marqués de Monte Sion; 
señor Presidente.

Deida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
partioularea siguientes:

Nombrar Matrona del departa- 
nionto de parturientas en la Caía 
^datral de Ezcósitos ó doña Maria 
Antonia Casas Alcalde.

Reiterar el nombramiento de di
rector dal Hospital de Crónicos en 
favor do presbítero D. Antonio Quin
tana, por haber justificado las cau- 
®*s que habían impedido tornar po- 
8eBion de su oargo en el plazo le- 
gei.

Suspender de empleo y sueldo al 
®nn8erje de la Escuela de Bellas Ar- 
^^>1 don Manuel Mesa, y nombrar ín- 
^’rinamente en su reemplazo á don 
^sfaol Lopez Llamas.

Aprobar la cuenta presentada por 
•1 tepicero don Sebastian Crespo, re- 
•liva ó laa reparaciones, alfombra 

y demis arreglos del despacho de la 
loe-presidencia do la Comisión.

Fijar los precios medios Í que 
1 ®û de liquidarse y abonaree los su- 
<■ Híistros hechos por los pueblos de 

* provincia ó las tropas del Ejército 
J Huardia civil, durante el mes de 
Abril último.

. Aprobar el presopnesto de gastos 
' la reposición del mobiliario, on- 

^®* y efectos de casa, que son in- 
®peneables en el edificio qae ocupa 

di '^°^^®rDn civil, y dictar otras 
sposiciones relacionadas cen este 

®®ûnto.
iir ^^“f ®^ señor Goboroador se 
cio'^* ®®QVocar á la Exema. Dipota- 
Re 1 P^^* ^’^^ *® oumplimieato á la 
pas Z''^®^ *^® ® ‘*® A^”^ próximo 
Mici ' ®® í’^forme el presupuesto 
ta n»^**^ *^ ordinario vigente de es
te ®° lapatte à que se refie- 

®ha mal disposición.

' ®^ ingreso en la Casa 
1^*001^' ®°®P’®*® y 8*11* Central de 

’•nnen 1 * ’*^^“' ^t^‘^*’Wuoe que 
** Condiciones reglamen-

>f «n total ol lentimíea-

fo de esta Corporación por el faFeoi- t 
miento del notab'e jurisconsulto, 
diatinguido poeta ; Diputado pro
vincial que ha sido en tn%8 de nna 
ocasión, soñ ir don Francisco Javier 
Valdelomar y Pineda, Barón de Fuen
te de Qiinto, y disponer que para 
los gastos do funeral se consignen á 
favor de ase hijos y herederos, en el 
inmediato presupuesto adicional 375 
pesetas.

Anunciar la subasta para la ins
talación completa de nna imprenta 
provincial en la Casa Socorro-Hos
picio.

Manifestar al señor Gobernador 
que la admisión en el departamento 
de dementes, agregado al Hospital 
de Agudos, del procesado J ce ó Ju
lian Merino, no puede decretsrltt la 
Diputación, según sus reglamentos 
sin que de antemano se instruya un 
expediente justificativo, en que se 
pruebe que aquel se halla realmente 
esagenado.

Exigír, por la vía de apremio, al 
administrador que faé de la Hijuela 
de Expósitos de Montoro, don Anto- 
tonio Higuera, cierta cantidad que 
corno existencia resultó en 31 de Di
ciembre de 1882 en su poder al su- 
primirse dicho establecimiento.

Asentir i cuento propone la in
tervención de Beneficencia en el ex
pedients promovido por la misma á 
consecuencia de haber notado cier
tas informalidades al examinar el 
presupuesto adicional al ordinario 
vigente, respectivo ó la Casa pro
vincial de Expósitos,

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. —El Vice-presidente, Isidro 
Molina.—El deoretarío, Angel Maria 
Castiñeira.

Núm. 606, 
Recaudación de contri

buciones é Impuestos 
de Montilla.

Don Francisco Ruiz del Portal, Re
caudador de contribucionee é im
puestos de esta localidad.

Hago saber: que trascurrido el 
plazo prefijado para que los contri
buyentes de este distrito munici
pal hiciesen efectivas las cuotas 
pertenecientes el actual trimestre, 
ya fuese por sí ó por medio de sus 
representantes, sin que por ello lo 
hayan verificado en su totalidad, 
la autoridad municipal de este dis
trito, en virtud de certificación ex
pedida por esta recaudación de los 
que aparecen en descubierto y en 
uso de las facultades que le conce
de el art. 22 de la luatruccion de 
20 de Mayo de 1884, 36 ha servido 
firmar ó continuación la siguiente 

Providencia. Mediante no ha
ber satisfecho sus cuotas los contri
buyentes expresados en la prece
dente certificación, dentro del pla
zo hábil que se les señaló en los 
edictos de cobranza que se fijaron 
en esta localidad con la debida an
tici pación, antea de Abrir» el pago 

en dicha contribución correspon
diente af primer trimestre de este 
año económico, quedan incursos en 
el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el ar
tículo 16 do la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884, en la inteligencia 
de que si en el término de tres dias 
no satisfacen los morosos el princi
pal y cargo referido, se expedirá 
el npeerrio ¿e segundo grado. Y 
hago entender al Recaudador la 
precisa obligación que tiene de con
signar en los recibos talonarios el 
importe del recargo que cada deu
dor satisfaga. Así lo mando y fir
mo poniendo el sello de mi Alcal
día en Montilla á nueve de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—El t41calde.

Así, pues, en cumplimiento de 
lo que previene el referido artícu
lo, y en virtud de la providencia 
que precede, es de esperar que los 
que no hayan satisfecho sus cuo
tas, se apresuren á verificarlo en 
los expresados días, si no quieren 
incurrir en loa apremios sucesivos.

MontiUa á 10 de Setiembre de 
1884.— El Alcalde Luis Jurado y 
Madrid.—El Recaudador, Francis- 
Ruiz del Portal.

Núm. 507.

Recaudación de contribu*
1 ciones é Impuestos 

de Carcabuey.

j Hago saber: que habiendo reci- 
1 bido Órden de la Agencia de este par- 
Í tido para que inmediatamente se 

proceda á la cobranza del primer tri
mestre del corriente periodo econó
mico de 1884 á 1885, y atrasos por 
concepto de territorial é industrial 
de esta localidad, el recaudador 
que suscriba, en cumplimiento á 
lo dispuesto en los artículos 14 y 

Í 15 de la Instrucción de 20 de Mayo 
de 1884, participa que la cobranza 
dal referido trimestre tendrá logar 
su los dias doce al diez y siete in
clusive del presente mes desde la 
hora de las nueve de la mañana 
hasta las tres do la tarde en el sitio 
de costumbre, sito calle Arenal nú
mero !.•

En su consecuencia, y para que 
llegue á conocimiento de los inte
resados, y con el fiu de que los mis
mos no sufran los recargos que 
previene la citada Instrucción en 
su art. 18, se invita á los mismos 
y á sus representantes en virtud á 
lo que determina el art. 13 de la 
misma por medio del presente 
anuncio á fin de que verifiqueu el 
pago de sus respectivas enotas en 
el plazo señalado.

Igualmente se hace saber á los 
oon tribuyen tes que según lo que 
determina el art 11 de la citada 
iDitruocloD, previene terminante* 

mente á esta recaudación el hacer 
entrega del recibo de un trimestre 
dejando en descubierto otro ú otros 
anteriores de fa misma oontiibu- 
0Í00.

Carcabuey ocho de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.- El Recaudador, Juan Navas 
Muriel.

J8ZGU)0S.
Núm. 505.

Juzgado de primera instan- 
c a da Rut%

Don José Gimenez Troyano, Juez 
de primera iastaucia Je esta vi* 
lia y su partido.

Hago saber: que en este Juzga
do y por ante el infrascripto se si
guen autos ejecutivos á instancia 
del Procurador don Adolfo Roldan, 
en nombre de don Antonio Bar
gueño Gimenez, vecino de Iznajar, 
contra su conveoino Juan Ruiz Co
mino, por cobro de reales, en los 
ouales, por providencia de este dia, 
se ha mandado sacar ó pública su
basta por término de veinte días 
la finca siguiente:

Pesetas

Cinco octavas partee de 
arauzada de tierra olivar, 
situada en el partido Arro* 
yo de Priego, término da Iz- 
najur, que linda á Oriente y 
Sur oon tierras de don Cris-

1 tóbal Lopez, á Poniente el
1 arroyo del partido y á Nor- 
1 te mas de Maria Padillo Co- 
| mino, la cual ha sido valo

rada en tresoientas pesetas. 300
El remate tendrá lugar el día 

tres de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, en la sala 
Audiencia de este Juzgado, donde 
deberán concurrir los licitadores, 

t debiendo consignar el diez peroien- 

i te del valor de la finca para tomar 
1 parte en la subasta, no admitién

dose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y 

* que los títulos de propiedad se ha- 
1 Han de manifiesto en la Escribanía 
i del actuario para que puedan ver- 
f los loa interesados, con los que de- 
' berán conformaree.

Dado en Rute á nueve de Se- 
' tiembre de mil ochocientos ooheii- 
’ U y cuatro.—José Gimenez Tro

yano.—Por mandado de S. S , An
tonio J. de Rueda.
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Núm. SOS

» ANUN QIOE5.
Annaoio.

hiKgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

SACiMlENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Setiembre de t$8í.

Córdoba 10 de Satiembre de 1884.—SI Juox monicipali Manoel S, Belmonte.

Diaí

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA
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El 18 del mea de Setiembre *o- 
tual, principiando el acto à laa 12 de 
cu mañana, es vende en licitación 
privada que tendrá efecto en el ee- 
tudio del Notario de la oindad de 
Ronda, D, Pedro Po: ce Ramírez, ba
jo el pliego de onudicionea que en 
aquel está de maniñosto durante laa 
horas de oñoiun, el froto de bellotas 
pendiente de las cinco majadas de 
monto nombradas Venta, Maldona
da 7 Mongea, Munición, Cerrillos ; 
sus agregados, Horcajos 7 Lajuela, 
Bitas en el término de Alcalá del Va
ile, partido de Fornillos, propias 
del Itmo. Sr. Marqués de Villa- 
verde.

Ronda Setiembre de 1884.—El 
Administrador, Esteban Verdejo.

8—7

Górooba 10 de Setiembre de 1884.—El Joei nonicipnl, Manuel S. Belmonte.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiecto en los juicios de Fal
tas y diligencias preventives de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermin Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ay untamientos y de los Juzgados 
municipalia.»

Acaba de ponerse á la venta la 
• quinta edición» de este importante 
libro para uso de los Jozgados mn- 
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Eajnioiamiento trimiual 
de 14 de Septiem ore de 1882, asi co
rno ó las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demas disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juicios de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib. 3." del 
Código pauai, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La circo nctancies de haberae 
agotado ya cuatro numeroesa edicio
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los foncionerios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 r#.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor de los Ayuntamíentoe 
y de los Juzgados municipales.» Pla' 
za de la Vida, á, Madrid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Córtee y Senadores 
por la redacción de «Kl Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzg*' 

dos municipales.*
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de 88 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero do 1877, convenieu- 
tementa anotadas, seguidas do las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dicha» 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos ai Administrador da 

«El Consultor,* plaza de la Villa» *» 
bajo, Madrid.
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Imp. del «TXatfe da Cárdo^»
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